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EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 

ORDENANZAS FISCALES Y REGLAMENTOS 
De conformidad con lo preceptuado en el art. 17.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004. (Ordenanzas Generales y Reglamentos), quedan expuestos al público en los tablones de anuncios y oficinas 
de los Ayuntamientos por plazo de treinta días y para que los interesados puedan formular las reclamaciones oportunas, los siguientes 
expedientes y Ordenanzas, aprobados inicialmente por los Plenos de las respectivas Corporaciones:  
 
2024-1726.- Aguaviva.- Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por prestación del servicio 

de piscina municipal. 
2024-1729.- Mazaleón.- Ordenanza Municipal Reguladora para la adjudicación de viviendas de titularidad mu-

nicipal en régimen de alquiler. 
2024-1730.- La Cañada de Verich.- Ordenanza Fiscal Reguladora de los servicios y parking de autocaravanas 

y campers. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan expuestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábiles  los siguientes expedientes, 
para que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones u observaciones que estimen oportunas:  
 
Cuenta General 
2024-1720.- La Cañada de Benatanduz, año 2023. 
2024-1728.- Mazaleón.- año 2023. 
2024-1739.- Cretas.- año 2023. 
2024-1742.- Arcos de las Salinas.- año 2023. 
 
Presupuesto General 
2024-1740.- Monroyo.- año 2024. 
2024-1710.- Arens de Lledó.- año 2024. 
 
Expediente de Modificación Presupuestaria 
2024-1744.- Arcos de las Salinas.- núm. 2/2024 

 
 
 

NO OFICIAL 

Núm. 2024-1696 
 

SOCIEDAD FOMENTO DE ALCAÑIZ, S.L.U. 
 
 

Aprobada por Resolución del Consejero Delegado de Fomenta número 13, de 9 de mayo de 2024, la Oferta 
de Empleo Público para la Estabilización del Empleo Temporal de la Sociedad Fomento de Alcañiz,, S.L.U. para 
el ejercicio 2024, por el presente se procede a su publicación. 

Alcañiz, a 9 de mayo de 2024 
RESOLUCIÓN  
Mediante Ley 20/2021 de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público se han 

establecido una serie de medidas de obligado cumplimento para las sociedades mercantiles públicas, tal y como 
marca la Disposición adicional séptima de dicha Ley, “Extensión del ámbito de ampliación de los procesos de 
estabilización: los preceptos contenidos en esta norma relativos a los procesos de estabilización serán de aplica-
ción a las sociedades mercantiles públicas, entidades públicas empresariales, fundaciones del sector público y 
consorcios del sector público, sin perjuicio de la adecuación, en su caso, a su normativa específica”. 

En cuanto a la competencia, el art. 17 de los Estatutos de la Sociedad de Responsabilidad Limitada “Sociedad 
Fomento de Alcañiz, S.L.U.”, otorgándole competencia para la aprobación de la misma al Consejo de Administra-
ción. 

La resolución de estos procesos selectivos deberá finalizarse antes del 31 de diciembre de 2024. 
Visto el acuerdo tomado en Consejo de Administración del 6 de mayo de 2024, de iniciar el procedimiento de 

estabilización de empleo temporal en la Sociedad Fomento de Alcañiz. 
RESUELVO: 
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Primero: Aprobar la oferta de empleo para estabilización del empleo temporal de la Sociedad Fomento de Al-
cañiz, S.L.U. para el ejercicio 2024 en los siguientes términos: 

N.º 
VACANTES 

GRUPO DESCRIPCIÓN FORMA 
PROVISIÓN 

CLASE DE 
EMPLEADO PÚBLICO 

1 A2 Agente de Desarrollo Local Concurso Laboral 

1 C1 Administrativo Concurso Laboral 

Segundo: Publicar en el Boletín Oficial de Aragón la referida Oferta de Empleo temporal. 
 
 

 
TARIFAS  
Suscripciones:  

Trimestral por correo-e: 20,00 € 

BOLETÍN OFICIAL
D E  L A P RO V IN C IA D E  TE R U E L  

  
Anuncios:  

Normal 0,12 €/ por palabra 
Urgente 0,24 €/ por palabra 
  

Depósito Legal TE-1/1958 
Administración: 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
Av. Sagunto, 46 1º Izq. – 44071 TERUEL 
Telf.: 978647401 y fax: 978647449  
 
Correo-e: boletin@dpteruel.es                 

* Cuando se remitan por correo electrónico o soporte informático tendrán una 
bonificación del 20 %. Así mismo tendrán un recargo del 20 % aquellos que sean 
presentados en papel y no sean susceptibles de ser leidos por sistema de escaner. No se 
admitirán anuncios cuya resolución, lectura o transcripción sea dudosa ni fotocopias. 

El BOP de Teruel, puede consultarse en la siguiente página web:  https://236ws.dpteruel.es/bop 


